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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-10750339-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM BAJA DE COMPENSAC. POR
GASTOS AGTE ROHR L.

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-10750339-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 750 del 18 de marzo de 1977 y la Resolución de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 276 del 19 de mayo de 2010, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º del Decreto Nº 750 del 18 de marzo de 1977 autoriza a los Ministros, Secretarios, entre
otros, a reconocer al personal de la Policía Federal y otros agentes especializados, afectados a funciones de
custodia personal de las máximas autoridades, hasta una suma mensual no mayor del VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) del haber de Cabo de la Policía Federal, excluidos los suplementos por riesgo, en concepto
de compensaciones por gastos incurridos.

Que por Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 276 del 19 de mayo de 2010
fue aprobada la compensación por custodia otorgada al agente Luis Antonio ROHR.

Que resulta procedente dar de baja a la referida compensación, a partir del 1° de febrero de 2019, conforme
con la real prestación de servicios del mencionado agente, informada por el responsable de la custodia.

Que mediante IF-2019-41645990-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia, la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo normado por los artículos 1° del Decreto N° 750 del 18 de
marzo de 1977 y 8° del Decreto N° 977 del 6 de julio de 1995.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°.- Dese de baja a partir del 1° de febrero de 2019, la compensación por gastos incurridos en
la prestación de servicios como custodia personal, al agente Luis Antonio ROHR (D.N.I. N° 12.986.328),
perteneciente a la División Custodia de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese.
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